ASAMBLEA POPULAR DE TRANSPORTISTAS DEL DISTRITO FEDERAL

RESOLUTIVO
-Se desconoce el cómputo y resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que pretende que el pueblo acepte el fraude cometido el 2 de julio de 2006.
-Rechaza la usurpación y desconocer a Felipe Calderón Hinojosa como Presidente de la República y todos los actos de su gobierno de facto. 
-Por acuerdo político de los trabajadores del transporte, ratificar la decisión LEGÍTIMA de los sufragios emitidos el 2 de julio del 2006, nombrado:
PRESIDENTE DE MÉXICO AL:

C. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR
-El día 1º. De diciembre de 2006, deberá tomar posesión formalmente en el Zócalo de la capital de la república.

-Convocar a la Soberanía de la Nación a la organización de un nuevo poder Constituyente.

-Entre tanto, la Convención Nacional Democrática se mantiene como asamblea soberana misma que debe reunir máximo cada 6 meses, y deberá elegir un Consejo Político Nacional que las represente mientras no estén reunidos todos los delegados.
-El C. Andrés Manuel López Obrador, Presidente de México deberá aplicar un programa inmediato, con la participación democrática y movilización popular de proteger a los pobres: defender el Patrimonio Nacional; combatir la impunidad y la corrupción, hacer valer el derecho a la información y transformar las instituciones. 
¡SUFRAGIO EFECTIVO, NO IMPOSICIÓN!

Todos a la Convención Nacional Democrática el día 16 de septiembre a las 15:00 hrs. en el 

Zócalo Capitalino
Abraham Nova Martínez, Adán Leonel García, Adrián Favian Maza, Adriana Olvera Ortega, Agustín Cabrera, Agustín Hernández Gutiérrez, Agustín Rodríguez Cortés, Alberto Contreras Sánchez, Alberto Gudiño Naranjo, Alberto Jerry Paz y Fuentes, Alejandro Cortés Quintero, Alejandro Reyes Valdéz, Alfonso Mendoza, Alfonso Rivera Hernández, Alfredo Méndez Guerrero, Alfredo Santos Gómez Domínguez, Alicia Romero Torres, Amado Talavera Pérez, Amador Olvera Maya, Ana María Hernández Medina, Ana María Soto Juárez, Anastasia Sánchez, Anastasio Hernández Medina y otros firmantesE más. 
LA JORNADA
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